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Resolución de Gerencia Munici aI I\" 084-2023-MPSC

Huamachuco, '13 
de junio de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL Dtr LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VfSl'O: El Infomre No 1493 - 2023 - MPSC/S.G.LOG, de lbcha l2 de junio dcl2O23 cmitido por la Sub Gerencia dc
Logística, solicitando la aprobación de cxpcdientc dc contratación así conro la designación del Comité dc Selección para
EI PTOCCdiNTiCNIO ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N'08 2023 _ MPSC _ PRIIr¿BRN CONVOCATORIA, CI
Infbrmc N' 1292 - 2023 - GEIDUR - MPSC/JCJC, de fccha I 7 de nrayo dcl 2073, emititlo por la Gercncia dc
I n fracstructura, Dcsarrollo Urbano y Rural, mediante cl cual a<ljunta la fonltuiación de los términos áe rclercncia para la
CJCCUCióN dC IA ObTA: ..MEJORAM]ENTO 

DET- SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO CANAL SAN
lslDRo, EN EL cASERÍo DE CARABAMBA, DISTRTTo DE HUAMACHUCo - pRovtNCrA oe sÁNcuai
CARRtÓN - DEPARTAMENTO DE L^ LIBERTAD"; con C.U.t. N. 2193478. _

CONSIDERANDO:

Quc, cl articulo 194'de la Constitución Politica del I'eru, modificado por el afículo único dc la Lcy N" 30305,
establece que las Municipalidadcs son órganos de gobicrno local, con autonomíi política, cconómica y administrativa en
los asuntos de su competencia, lo cual es concordanle con lo dispuesto en el artíoulo II dcl Título picliminar dc Ia l-ey
Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 y, quc dicha at¡lononria radica cn Ia facultad <Ic ejcrccr actos dc gobicrno,
administrativos y dc administración con sujcción al ordcnarniento juridico;

Que, cl artículo 195' dc la constitución, establece la oompetcncia de los gobicrnos locales tle ¡rrorrtover cl
dcsarrollo, I a cconomía local y la prcstación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas
y planes nacionalcs y regionales de dcsarrollo. Por su parte, cl artículo 34. dc la Ley Orgánica dc Municipalidades
prescrihe que, las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobicrnos locales sc sujctan a Ia ley dc la materia, ysc
rigcn por los principios dc rrroralidad, librc competencia, inrparcialidad, cñciencia, transparencia, cconomía, vigenc la
tccnológica y trato justo c igualitario; con la finalidad garantizar quc los gobicmos locales obtcngan bienes, serv rcros y

bras de la calidad rcqucrid a, en forma oportuna y a precios o costos adccuados;

Quc, por otra parte, Ia Lcy Orgánica de Municipalidades disponc en cl articulo 26" , quc la adnrinistración
municipal adopta una cstructura gercncial sustcntándose en principios de programación, dirccción, cjecución,
sLrpervisión, control concuncntc y posterior; adcntás, sc rige ¡ror Ios principios rle legalidad, economía, transparencia,
sirnplicidad, cficacia, cficicncia, participación y scgurida<I ciudad ana, y por los contenidos en cl Tcxto único Ordenado
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dc la Ley N' 27444. Además, las facultades y funciones se establecen en los instrumentos dc gcstión y dicha lcy.
Igualmentc, en su artículo 39, tcrccr párrafo, cstablecc que las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su
cargo a través de rcsoluciones y directivas;

En el rclcrido marco, la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (en adelantc "la MpSC") ha deter¡¡inado Ia
nccesidad de ejccutar obras, ¡rara lo que, c¡r observancia de lo dispuesto por la Lcy N" 30225, Ley de Contrataciones dcl
Estado y sus modificatorias (cn adclante "la Ley"), y su Reglamento, aprobado mcdiantc Dccreto Supremo N.344 -
2018 - EF y sus modilicatorias (cn adclantc "el Reglarnento"), debc realizar las accioncs previas nccesarias para ello;

Que, cs neccsario tolnar en cucnta quc, confonle a Io dispuesto en el Aficulo 16" <le ta Ley y cl Articulo 29.
I Reglamento, el área usuaria forntula el requerimiento o altemativamente, éste puede ser formulado por el órgano
cargado de las contratacioncs. Adcmás, scgún lo dispuesto por el numeral 32.1 del Articulo 32" del ieglamenio, cl
lor estinrado de los bienes se determina por el órgano cncargado de las contratacioncs sobre la basc del rc{ucrimiento;
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Que, en mérito a lo dispucsto por cl articulo 4 I , numeral 4l . I del Reglamcnto, para convocar un proccdinriento
selecsión , éste debe estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el: i) Ex pcdientc de contratación

bado, ii) I{abcr dcsignado al comilé de selccción cuando corrcsponda, y iii) Contar con los documcntos dcl
rocedimiento de selección aprobados que se publican con la convocatoria, dc acucrdo a lo que establece el Reglamento

Que, el Artículo 42" del reglantet to prevó que:
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"Artículo 42. Contenido del expediente de controtación
42.1. El órgano encargado de las cuttrataciones Ileva un etpedienle del proceso de contratqckjn,
en el qtre se ordena, archiva y presen,a la informacitin Ete respaldo las actuac¡ones realizada.s
desde la formulación del requerhtiento del área usuaria hasta el cunplimiento total de las

lcrivadu.s del contrato, incluidas las incidencias del recur.so de apelaciótt ), los
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42.2. Las clenús dependencias de la Entidad facilitan infomración relevante para nnnlener el
expediente complek).
42.3. El itrgano encargado de las conlrdlaciones es el respons;able tle retnitir e! exped¡ente de
cotttt'dloc¡ón al funcionario contpetenle pdra su aprobación, en J'orma previa a la co¡n¡ocatoria, de
acuerdo a stts nornws de organizaciórt intenn. Para su oprobación, el e.vpediente de controtdción
conÍ¡ene:
a) El rcquerintiento, ittdicando si este se encuentru definido en una fcha de homologación, en el
listado de bienes y s<tt'vicios conrunes, o en e! carábgo Electrónico cle Acuerulo Marco:
b) Laftrnula de reajuste, de ser el caso;
c) La cleclaración de viabilidad en el caso de contrataciones que forman parte de un pro),ecto de
inversión o Ia aprobación de las it¡,ersiones de optinización, ampliación marginal, reposición y
reltabilitación reguladas en la normativo aplicable;
d) Dn el caso de obras cont,'alados bajo lo modatidad llave en mdno que cuenlen con
equipan iento, las es¡teciJicaciottes lécnicas de los equipos requeridos;
e) En el caso de eiecución de obras, el sustento de que procede efectuar la entrega parcial clel
teruerto, de ser el cuso;

.l) El in/'orne lécnico de et,aluación de sofntare, confonne a Ia normativa tle la maleria, cuando
cotesponda;
g) El documento que aprteba el proceso de eslandarización, cuondo corresponda;
h) La indagación de mercodo reulizada, y su actualización cuanrlo coresponda;
i) El valor referencíal o valor estimado, según corresponda,
j) La opción de realizar la cotttratacíón por paquete, lote y tranro, amndo corresponda;
k) l,o certificación de cré¿lito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la
normativa vigenle:
l) La delerntinación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, ctun¿lo
corresponda, la modalidad de contratación con el sustenlo correspondiente;
n) El resunten ejecutivo, ctnndo corresponda; y,
tt) Otra documentación necesar¡a conforme a la norntalivo que regtla el objeto de la
contralación."

Que, de la normativa citada se dcsprende quc, el Órgano Encargado dc las Contratacioncs llcva un cxpcdicnte
del proceso de sclección que contiene la información que respalda las actuacioncs realizadas desdc que sc formula el
rcquerimiento hasta el cumplimiento total de las obligaciones contractualcs. Asinrismo, cl órg¿no éncargado de las
contrataciones, dcbe realizar las accioncs correspondientes para la aprobación tlel cxpediente dc contratación, cl cual
contiene requisitos espccífi cos;

Quc, la MPSC, rrediante la Resolución de Alcaldía N' 059 - 2023 - MPSC, dc fecha 23 de enero del Z0Z3,
aprobó el Plan Anual de Contrataciones (PAC) - 2023, cl cual fue modiñcado mediantc Resolución de Alcaldía N" 252
- 2023 - MPSC de fecha I 3 de abril dcl 2023, en donde sc incluyc la cjccución de la obra *MEJORAM IENTO DEL
SERV¡CIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO CANAL- SAN ISIDRO, EN EL CAsERfo DE CARABAMBA,
DISTRITO DE HUAMACHUCO _ PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA
LIBERTAD"; con C.U.I. N.2193478;

Quc, mcdiantc lnformc No 1292 - 2023 - GEIDUR - MPSCiJCJC, de flecha I 7 de
la Gcrcncia dc Inflraestn¡ctura, Desarrollo Urbano y Rural, alcanza los requisitos técni
cspecificaciones scgún el cxpcdicnte técnico de la obra aprobado mcdiantc Resolución de G

022 - MPSC dc f'echa 28 dc diciembre dc\2022..

Quc, con Informe N" 1493 - 2023 - MPSC/S.G.LOG, de fecha 12 dc junio del 2023 cmitido por la Sub
ncia dc Logistica, renritc a la Gerencia Municipal, el cxpctlienlc de contratación de la ADJUDICACIóN

IMPLIFICADA N' 08 MPSC PRIMERA CONVOCATORIA para la cjecución dcl proyccto..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGU A DEL SISTEMA DE RIEGO CANAL SAN ISIDRO, EN EL
CASERIO DE CARABAMI]A, DISTRITO DE I-IUAMACHUCO PROVINCIA DE S NCHEZ CARRIÓN

mayo dcl 2023, emitido por
cos mínimos quc incluycn
erencia Municipal N" 827 -

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con C.U.l. N" 2193478. Asinrismo, sugiere que sc designe el Comitó dc
Sclección. Luego, precisa los siguientes datos:

tr¿tación remitido por la Sub Gcrcncia de Logística, cn el marco dc
toda vcz quc cuenta con: i) El rcquerimicnto por parte del área
Certificaci(rn Presupucstal Nota N' 962 de lbch¿ 08 de junio dcl
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2023, v) Sistema de Contratación a Precios Unitarios, vi) La detenninación del proccdimicnto de selección
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N' 08 - 2023 - MPSC - PRIME,RA coNVoCAToRIA. por lo tanto, concspondc
aprobar cl cxpedicnte dc contratación;

Finalrrlcntc, el numeral 43.2 dcl arlículo 43 del Reglarnento establece que, cn la Adjudicación Simplificada ta
Entidad puedc dcsignar a un comité de selección o un comité dc selección perrnanentc, cuando lo considere necesario.
Tratándosc de obras y consultoría de obras sicmprc sc dcsigna un conrité dc selccción, En tal contcxto, en el presente
caso, sc opta por dcsignar un comité de selección;

Estando a los considerandos expuestos, en uso dc las facultades dclegadas mediante la Resolución de Alcaldía
No 022 - 2023 - MPSC, de confonnidad con lo dispucsto cn la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, así
como la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglanrento; contando con l¿rs vis¿rcioncs de la Gerencia
dc Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, la Gercncia dc Adnrinistración, la Sub Gerencia dc Logística, y
la Gcrencia dc Asesoría Jurídica;

RESU ELVE:

Arlículo lo APROBAR el Expedicnte dc Contratación del procedinicnto de selección dc la ADJUDICACIÓN
S¡MPLIF¡CADA No 08 - 2O23 - MPSC - PRIMERA CONVOCATORIA para la ejccución dcl
proyccto *MEJORAMIENTO DIL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RTEGO CANAL
SAN ¡SIDRO, EN EL CASERÍO »T CNN¡.BAMBA, DISTRITO DE HUAMACHUCO -
PROVTNC¡A DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA T,IBERTAD", CON C.U.I.
N' 2193478, por cl valor rcl'erencial de S/ 3'125,902,65 (TRES MILLONES CIENTO
vEINTICINCO MIL NOvECIENTOS DOS CON ó5/100 SOLES), bajo cl Sistcnra de Contratación
a Prccios Unitarios, con un plazo de ejecuci(rn do 150 días calcndario, dc contbrmidad con las
considcraciones expuestas cn la prescnte resolución.-

Artículo 20: DESIGNAR a los integranles del Comité de Seleccién que tcndrá a su cargo la organización,
conducción y cjecución dc la ADJUDICAC¡óN SIMPLTFICADA No 08 - 2023 - MPSC _
PIIIMERA CONVOCATORIA para la ejccución dcl proyccto *MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO CANAL SAN ISIDRO, EN EL CASERiO DE
CARARAMBA, DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCTA DE SÁNCHEZ CARRIóN -
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con C.U.l. N" 2193478 cl nrisnro que cstará integrado por
las siguientes penionas:
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DATOS DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

Prcsiticn te

ING. JEAN CHERYL JARA
CALI'RO
DNI: 40813016

GT,RENTE DE

INFRAESTRUCTURA
DESARROLLO URBANO Y

RURAI,.

Prinrer

Miembro Dcpcndcncia
SUB GERENTE DE

LOGÍSTICA

Scgundo

Micmbro

ING. FREDDY ARTURO
BAZAN RONCAL
DNI:43362645

Dependcncia ESP. EN OBRAS PT]BI,ICAS

DATOS Df,, LOS MIEMBROS SUPLENTIS DBL COMITÉ DE SELECCIÓN

Suplentc dcl

Presidente

ING. MENDOZA MUNOZ
WILFREDO ADOLFO
DNI: 18906399

Dcpcndcncia

Suplente del

Primer

Micmbro

DRA. JANETH E. OVIEDO
PAREDES
NDI:41654488

Dcpcndencia

ASESOR EN
CONTRATACIONES DE LA

SUB GERENCIA DE
LOGISTICA

Suplentc del

Scgundo

.Miernbro

ING. MAR'IOS RAMIREZ
RA.FAEL
DNI: I 8t156514

Dc¡rcndencia
ESP. SUPERVISIÓN Y

LIQUIDACIÓN DE OBRAS
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Dcpendencia

LIC. LLIN EYNER
VALLEJOS YOPAN
DNI:42304064

ESP. DE I,A UNIDAD DE

ESTUDIOS Y PROYECTOS

J

o



.l;r rnuy ilr»trc y liclcirrrlarl,,

: ."'liicira cllsir';¡ rlc l¡atriolas"

Artículo 30: REMITIR cl expcdicnte dc contratación aprobado y toda la inlornración pcrtinentc a la Sub Gerencia de
Logistica para su custodia y publicación en el SEACE dentro del plazo dc [,ey, y para los fincs
correspondientcs.

Artículo 40: DISPONER quc sc notifiquc Ia prcscnte rcsolución a los uricmbros del Comité de Selección, la Sub
Gercncia de Logística, la Gcrcncia de Adm¡nistración, la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y
Planificación Institucional, y a Ia Gercncia dc Asesoria Juridica; y, se publique la presentc en las páginas
oficialcs de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión.

REGiSTRf, SE, COMUNiQUEsE, PUBLiQUESE Y ARCHÍvEsE
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